
Cronograma
Con el Decreto de Alcaldía N° 006-2022-MPL, se convoca a los vecinos de 
Pueblo Libre, y se aprueba el cronograma general de las acciones del proceso 

el año fiscal 2023. 

La realización de los talleres de trabajo se realizarán vía Zoom de acuerdo al 
siguiente cronograma:

ayo

- Diagnóstico e identificación y
priorización de resultados

Priorización de proyectos, suscripción
del acta de acuerdos, compromisos y
elección del comité de vigilancia.

- Rendición de cuentas

6:30 pm

Jueves 16 de junio
6:30 pm

Jueves 30 de junio
6:30 pm

ACTIVIDADES FECHA Y HORA


